
 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

Tema: Mesa Local de Bienestar Localidad de Santa fe – abril 2026.  

 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y 

Transectorialidad – Subdirección Territorial Red Centro 

Oriente 

Gestión Social y Territorial en Salud 

Pública 

 

Objetivo  Fecha:  17 de abril de 2026 

Realizar la Mesa Local de 

Bienestar Intersectorial y 

comunitaria de la localidad 

de Santa fe. 

 

Tipo de 

reunión 

Asistencia Técnica: 

Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 

Orientación ()                                  Acompañamiento (  ) 

Otro ( X ) Mesa Local de Bienestar de Santa fe 

Modalidad:      Presencial (X) Virtual (  ) Mixta ( )  

Lugar: Secretaria Distrital de Salud. 

Hora Inicio: 8:00 a.m.       Hora Fin: 12:00 p.m. 

Notas por: Camilo Andrés Vergara Torres – Apoyo profesional APS 

Próxima Reunión: 14 de mayo de 2026 

Quien cita: Bertha Cecilia Peñaloza Pacheco 

 

 

En la Ciudad de Bogotá, al decimoséptimo (17) día del mes de abril de 2026, a las 8:00 a.m., se llevó a cabo la 

Mesa Local de Bienestar Intersectorial y Comunitaria de la Localidad de Santa fe, en la sala listos de la secretaria 

Distrital de Salud, ubicada en la Cra. 31 #12-8. La reunión estuvo liderada por el equipo de Atención Primaria 

Social (APS) de la localidad de Santa fe. 

  

En este sentido, la Mesa Local tuvo como objetivo realizar acuerdos que permitan avanzar en una apuesta común 

por el bienestar en los territorios, en el marco de la Atención Primaria Social, y contribuir al cumplimiento del 

objetivo estratégico “Bogotá confía en su bienestar”. 

 

La Mesa Local de Bienestar se desarrolló de la siguiente manera: 

 

1. Bienvenida y presentación del equipo APS Social local, actores institucionales y comunitarios. 

2. Contextualización del Modelo MAS Bienestar. 

3. Socialización del Plan Local de Bienestar 2026. 

4. Presentación de avances en la programación y desarrollo de las Jornadas Locales MAS Bienestar. 

5. Refrigerio 

6. Ejercicio participativo a través de dos mesas de análisis con el objetivo de validar el Plan Local de 

Bienestar.  

7. Presentación de la Alcaldía Local sobre procesos líneas de inversión en el territorio del Fondo de 

Desarrollo Local. 

8. Socialización y validación de activos comunitarios, así como del proceso de prescripción social. 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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9. Proposiciones y varios. 
 

DESARROLLO DE LA REUNION 
 

1. Bienvenida y presentación del equipo APS Social local, actores institucionales y comunitarios, 
Socialización Generalidades del Modelo Más Bienestar – Líder Equipo APS. 

 
Saludo de Bienvenida y Presentación. 
 

Tatiana Romero Abril, líder Zonal de Atención Primaria Social (APS) de Centro Oriente, dio apertura formal a la 

sesión agradeciendo la presencia de los asistentes entre los que se encontraban actores institucionales y 

comunitarios. En ese sentido, indició que este espacio reafirma el respaldo institucional hacia la gestión territorial 

y las peticiones de la comunidad. Seguidamente, extendió un saludo especial de parte de la doctora Silvia 

Margarita Vélez, subdirectora territorial de Centro Oriente, quien se encontraba en el Consejo Local de Gobierno 

de Rafael Uribe Uribe, y del doctor Alejandro Cepeda, director de participación, reiterando que la entidad acompaña 

activamente los acuerdos alcanzados en la localidad. 

 

Asimismo, Tatiana destacó el papel protagónico de la Alcaldía Local de Santa fe en la implementación del modelo 

de salud. Expresando que, gracias a la aprobación gerencial obtenida desde el año pasado, existe un compromiso 

ratificado por los alcaldes locales y la Secretaría de Gobierno. En este sentido, mencionó la importancia del 

seguimiento realizado por el doctor Diego y la articulación directa con los enlaces de la alcaldía para dar curso a 

los objetivos trazados. 

 

En consecuencia, se presentó al equipo de Atención Primaria en Salud (APS) como el brazo operativo encargado 

del despliegue en el territorio. Este equipo está conformado por Bertha Cecilia Peñaloza Pacheco, Líder APS local, 

Camilo Vergara Torres, profesional de apoyo APS y Alejandro Vanegas, Gestor Territorial para la localidad. Con 

la presentación de este equipo de trabajo, se dio inicio formal a la agenda de la jornada. 

 

Acto seguido, en el desarrollo del primer punto de la agenda, se realizó la presentación de los asistentes a la 

sesión, con el fin de reconocer los roles comunitarios y entidades presentes en el espacio.  

 

2. Contextualización del Modelo MAS Bienestar. 

 

Bertha Peñaloza, como introducción de la socialización de las generalidades del modelo de salud Distrital, proyectó 

un video participativo, con el propósito de que los asistentes dieran su opinión sobre lo que consideraban que era 

más bienestar.   

 

En ese sentido, durante el espacio participativo de la reunión, la comunidad y los demás actores asistentes 

compartieron con la mesa sus percepciones sobre lo que significa “Más Bienestar”, a partir de sus experiencias y 

vivencias. Posteriormente, tras este intercambio de saberes, Bertha manifestó que el Modelo de Salud Más 

Bienestar se fundamenta en la Atención Primaria Social, la cual reconoce la salud como un derecho fundamental 

cuya garantía es responsabilidad de todos los sectores presentes. En este marco, destacó que la salud no es 

competencia exclusiva del sector salud, sino que requiere un abordaje integral que involucre a múltiples sectores. 

En consecuencia, se hace necesaria una coordinación efectiva entre diferentes actores, no solo del sector salud, 

sino también de entidades como la Secretaría de Cultura, Integración Social, Desarrollo Económico, entre otras. 

Finalmente, Bertha señaló que el modelo de Atención Primaria Social se orienta por un enfoque de derechos, 

territorial, poblacional diferencial y de cuidado integral, como principios clave para su implementación.  
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Durante el desarrollo de este componente, Bertha explicó los pilares del modelo, los cuales se sintetizan de la 

siguiente manera: el Modelo de Salud se fundamenta en la toma de decisiones para una gobernanza articulada y 

la intersectorialidad, reconociendo que el bienestar no depende exclusivamente del sector salud, sino del trabajo 

conjunto con diversos sectores e instancias. En este marco, se destaca la labor de la Subred Centro Oriente y su 

articulación con espacios como el Consejo de Sabios y Sabias, lo que permite gestionar las políticas de manera 

integral a través de la colaboración entre actores sociales e institucionales. 

 

Asimismo, se resalta la participación social transformadora y la gestión integral del riesgo como pilares esenciales 

para la transformación de las realidades sociales. El trabajo directo en los territorios, mediante equipos de gestión 

territorial y estrategias como la prescripción social, reconoce a la ciudadanía como un activo clave y como actor 

fundamental en la resolución de problemáticas de salud, favoreciendo intervenciones más efectivas y cercanas a 

la población. 

 

Finalmente, se realizó una pausa activa de 10 minutos, en la que se desarrolló la dinámica “Tingo, Tingo, Tango”, 

a través de la cual se formularon preguntas a los y las participantes relacionadas con la socialización del Modelo 

de Salud Más Bienestar. 

  

3. Socialización del Plan Local de Bienestar (PLB) 2026. 

 

Bertha, presentó el Plan Local de Bienestar como un instrumento técnico y estratégico diseñado para la 

planificación territorial. Este plan integra acciones en tres niveles fundamentales: sectoriales (enfocadas 

exclusivamente en salud), intersectoriales y comunitarias. Su objetivo es servir como hoja de ruta para abordar las 

necesidades específicas de la población mediante una organización metódica y concertada entre los diferentes 

actores institucionales y sociales. 

 

La primera prioridad establecida en el PLB de Santa fe, se centra en la salud sexual y reproductiva. Esta decisión 

surgió de un análisis técnico detallado de indicadores críticos, tales como la incidencia de VIH, las tasas de 

fecundidad en adolescentes y niñas (de 10 a 19 años), la sífilis congénita y la morbilidad materna extrema. A partir 

de estas cifras, se construyó una narrativa técnica que justifica la intervención inmediata en estas áreas para 

mejorar las condiciones de vida en la localidad. 

 

La segunda prioridad aborda la salud mental, sustentada en el seguimiento de las tasas de suicidio, intentos de 

suicidio y violencia intrafamiliar. La mesa expresó su preocupación por el deterioro del bienestar emocional 

vinculado a problemas estructurales como la pobreza, la exclusión social y la inequidad. Se destacó que la 

conducta suicida afecta principalmente a los jóvenes y a personas vulnerables por el consumo de sustancias o la 

violencia de género. 

 

El análisis también reconoció dinámicas sociales complejas propias del territorio, como el fenómeno de la 

habitabilidad en calle en sectores como el barrio San Bernardo. Asimismo, se mencionaron las problemáticas de 

microtráfico y consumo en las zonas altas, factores que influyen directamente en la seguridad y la salud pública. 

Estas realidades territoriales son las que alimentan las estrategias de intervención del plan para asegurar que sean 

pertinentes y efectivas. 

 

De igual modo, se resaltó el componente operativo liderado por el Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) para 

Santa Fe y La Candelaria. Entre las acciones estratégicas se encuentran las jornadas de educación para la salud 

y el programa "Cuidarte", el cual cuenta con la participación de artistas en las comunidades. Se enfatizó que estas 
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acciones no son improvisadas, sino que resultan de un arduo trabajo de concertación intersectorial realizado 

durante semanas para definir compromisos concretos. 

 

Sobre lo anterior, Jhonny Hernández, líder del PIC, explicó que la estrategia de intervención se despliega de 

manera integral a través de diversos entornos clave: el comunitario, que abarca el espacio público; el institucional, 

dirigido a poblaciones vulnerables como menores, adultos mayores y habitantes de calle; y el laboral, enfocado en 

quienes trabajan en la vía pública. Mediante este despliegue, se garantiza una cobertura total de los ámbitos de 

vida saludable, asegurando que las acciones lleguen de forma efectiva a todos los sectores de la población. 

 

El alcance operativo incluye una fuerte presencia en el sector educativo, desde jardines y colegios hasta un equipo 

robusto en universidades. Las intervenciones son multidimensionales y abordan áreas críticas como la salud 

sexual y reproductiva, la convivencia social, la salud mental, la seguridad alimentaria y la salud ambiental. Estas 

acciones se ejecutan tanto a nivel individual como colectivo para garantizar un enfoque preventivo y promocional 

completo en la comunidad. 

 

Para gestionar este trabajo, se cuenta con 26 líneas de acción operativas que se adaptan a las necesidades del 

territorio. Además de estos recursos propios, existe una capacidad de gestión interlocal para movilizar equipos 

adicionales de otras zonas cuando la situación lo requiera. Este modelo busca fortalecerse progresivamente a 

través de espacios de diálogo continuo que permitan una mejor comprensión y ejecución de los planes de bienestar 

en la localidad. 

  

A su turno, Luz Adriana Castañeda, líder zonal del GIPEBP, precisó que, el equipo cuenta con una profesional 

encargada de brindar la línea técnica tanto a los equipos territoriales como a las IPS con presencia en la localidad. 

Este liderazgo se enfoca en fortalecer la identificación oportuna de riesgos y en implementar las Rutas Integrales 

de Atención en Salud (RIAS), asegurando que el sistema responda de manera ágil y efectiva a las necesidades 

detectadas en la población. 

 

Paralelamente, se desarrollan procesos de fortalecimiento directamente con la comunidad mediante acciones 

educativas en espacios clave, como salas de espera y cursos de preparación para la maternidad y paternidad. 

Estas actividades buscan empoderar a la ciudadanía en la identificación y reivindicación de sus derechos sexuales 

y reproductivos, promoviendo una cultura de autocuidado y bienestar desde la base social. 

 

Por su parte, Claudia González, líder local de políticas, explicó que se ejecuta una intervención en las 

universidades se enfoca en abordar la salud sexual y reproductiva desde una perspectiva moderna, alejándose de 

las cátedras tradicionales de los colegios. El objetivo es romper tabúes y mitos mediante una interacción directa 

con los jóvenes, quienes plantean sus dudas de forma anónima y en tiempo real. Este enfoque dinámico obliga a 

los equipos técnicos a investigar y actualizarse constantemente sobre las inquietudes actuales de la juventud, 

garantizando que las respuestas sean pertinentes y cercanas a su realidad. 

 

Para potenciar este impacto, se busca trascender los grupos presenciales e integrar el uso de herramientas 

digitales y redes sociales, donde los jóvenes interactúan habitualmente. La propuesta incluye la creación de 

contenidos ágiles, como "reels" y cápsulas informativas breves, diseñadas para captar la atención de manera 

rápida. Estas piezas de comunicación permitirán difundir mensajes clave sobre bienestar de una forma más visual 

y alineada con los lenguajes contemporáneos. 

 

Finalmente, el plan contempla una difusión multicanal que aprovecha las emisoras universitarias, escolares y 

locales para masificar estas micro-cápsulas de información. Este esfuerzo no es aislado, sino que representa una 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

articulación entre el Plan de Intervenciones Colectivas (PIC), la Subred y la Secretaría de Salud. De esta manera, 

se busca consolidar una red de comunicación institucional y comunitaria que fortalezca la educación para la salud 

en todo el territorio. 

 

En materia intersectorial, Bertha destacó que en este momento se encuentran activas cuatro mesas de diálogos 

sociales en los barrios Ramírez, San Bernardo, Las Cruces y Girardot. Desde allí se escucha a la comunidad y las 

problemáticas que presentan, emergiendo situaciones de salud a las cuales se les dan respuestas desde esas 

mesas de trabajo. 

 

De igual modo, Sonia Uribe, referente Sistema Nacional de bienestar Familiar del Centro Zonal Santa Fe, explicó 

que se están implementando jornadas de fortalecimiento enfocadas en la prevención de violencias y la garantía 

de derechos, trabajando directamente con niños, niñas, adolescentes y sus familias. Estas acciones se realizan 

en articulación con el sector educativo, priorizando para este año instituciones como el colegio de la zona rural de 

El Verjón y los colegios Jorge Soto y Antonio José Uribe en Santa Fe, donde se han identificado problemáticas 

críticas. Además, se cuenta con el apoyo del Centro Abrazar para abordar integralmente los derechos sexuales y 

reproductivos como eje de prevención. 

 

Por otro lado, la estrategia incluye el fortalecimiento técnico de los agentes institucionales, delegados y la 

comunidad que participa en las mesas locales. El objetivo es socializar las rutas de atención y los lineamientos 

específicos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) para el restablecimiento de derechos. Esto pone 

especial énfasis en el manejo de casos de violencia sexual, asegurando que todos los actores conozcan los 

protocolos técnicos necesarios para brindar una respuesta oportuna y adecuada en el territorio. 

 

Bajo esa línea, la líder local APS, manifestó que desde el Consejo local de Política Social se tiene una acción 

conjunta que está liderada por Integración Social, enfocada en la conformación de un documento de rutas de 

atención, la cual quedó inmersa dentro del plan local de bienestar. 

 

Expresó que para la segunda prioridad se tienen las acciones del entorno cuidador comunitario, educativo y se 

tiene un especial énfasis en la atención a la población habitante de calle. Explicó que desde los Equipos Mas 

Bienestar en tu Hogar (EMBH) se tiene la atención en pagadiarios y habitantes de calle desde distintas jornadas 

territoriales. 

 

La líder de políticas indicó que en salud mental el objetivo es formar facilitadores en salud mental comunitarias, 

que sean personas de la comunidad pero que puedan replicar la información a la comunidad. El segundo es de 

envejecimiento activo, esa acción conjunta pretende trabajar con personas mayores de la localidad, reconociendo 

todo lo que significa envejecer a través círculos de la palabra, la idea es hacer al final de forma simbólica, una 

cobija que es lo más representativo de nuestras abuelas, y en ese ejercicio vamos a formar unos retazos, esos 

retazos en cada grupo se van a unir al final y la idea es poder dejarlo de forma simbólica.   

 

Bertha, indicó que desde la secretaria de educación se va a implementar la estrategia de entornos inspiradores, a 

través de la cual ellos reciben esas prioridades de las instituciones educativas y construyen un plan de atención, 

entonces trabajan con el entorno educativo. 

 

Por su parte, el referente de la secretaria de Gobierno David Briceño manifestó que, desde el Comité Local de 

Derechos Humanos se está implementando la estrategia territorial "Redes Vivas", diseñada para atender a los 

sectores sociales LGTBI y a la población en habitabilidad de calle en la localidad de Santa Fe. Esta iniciativa se 

desarrolla bajo un enfoque intersectorial, integrando a diversas entidades en una plenaria ampliada para coordinar 
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acciones conjuntas. El objetivo principal de la estrategia es la promoción y prevención en materia de derechos 

humanos, adaptándose a las necesidades de estos grupos poblacionales que conviven y trabajan en el territorio. 

 

Como parte de esta gestión, se ha programado un recorrido para el próximo 8 de mayo en el barrio Alameda, en 

un horario de 5:30 p. m. a 7:00 p. m., con el fin de realizar una cartografía social que permita evidenciar las 

problemáticas del sector. Esta intervención responde a denuncias ciudadanas sobre situaciones de orden público 

que se intensifican en ciertos horarios. El comité busca comprender las dinámicas cambiantes de la localidad para 

llegar de manera efectiva a las poblaciones vulnerables y mitigar los riesgos identificados en el ejercicio de sus 

derechos. 

 

A su vez, Bertha dijo que desde Integración Social, se definió la realización de tres jornadas en torno a la dignidad 

menstrual la cual está dirigida a mujeres en habitabilidad de calle; por su parte, desde la alcaldía se dispuso de 

todos los operativos de inspección vigilancia y control y el alcalde tiene una apuesta muy importante que es la 

recuperación de todo el sendero peatonal de la séptima vemos que allí pues claramente se tienen unas dinámicas 

de trabajo informal de consumo cierto sobre todo en horarios nocturnos y pues esperamos vincular las acciones 

de prevención que tenemos desde el PIC. 

 

Por último, dejo por sentada que el PLB está en construcción, por lo tanto, si la comunidad y/o las entidades creen 

que deben integrarse acciones de aquellas instituciones que a la fecha no se encuentren inmersas en el 

instrumento, son propuestas que tienen una total bienvenida por parte del equipo de Atención Primaria Social de 

la localidad.  

 

4. Presentación de avances en la programación y desarrollo de las Jornadas Locales MAS Bienestar. 

 

La líder local de APS informó que el 22 de mayo de 2026 se tiene programada la primera jornada Más Bienestar 

en la localidad, la cual estará enfocada en salud mental y se desarrollará en el Parque Santander. Este espacio 

fue recientemente intervenido por la Alcaldía Local para abordar problemáticas asociadas al microtráfico, por lo 

que se busca resignificarlo mediante actividades que promuevan el bienestar comunitario. En este sentido, se 

planteó la necesidad de realizar una reunión de coordinación para la organización de la jornada, en articulación 

con diferentes actores, en el marco de las acciones de prevención y en conmemoración del Día Mundial de la 

Prevención del Consumo de Tabaco. 

 

Por su parte, la segunda jornada Más Bienestar, con énfasis en salud sexual y reproductiva, está proyectada para 

el mes de septiembre, en el contexto de la Semana Andina de Prevención del Embarazo en Adolescentes. Para 

esta actividad, se prevé aunar esfuerzos intersectoriales que permitan concentrar la oferta de servicios en torno a 

esta temática. 

 

En cuanto a las acciones comunitarias, Alejandro Vanegas, gestor territorial para la transformación social, señaló 

que en la localidad de Santa Fe se implementarán laboratorios sociales enfocados en salud mental y en salud 

sexual y reproductiva, a través de tres sesiones de trabajo comunitario intensivo. El objetivo principal es que la 

ciudadanía sea protagonista en la construcción de soluciones frente a estas problemáticas territoriales. 

 

De manera paralela, se desarrollará un laboratorio a nivel distrital centrado en el fortalecimiento de la vacunación. 

Esta metodología busca promover la participación activa de la comunidad en la generación de propuestas 

colectivas y efectivas, integrando las necesidades locales con el diseño de estrategias públicas basadas en la 

experiencia directa de la población. 
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5. Refrigerio. 

 

6. Ejercicio participativo a través de dos mesas de análisis con el objetivo de validar el Plan Local de 

Bienestar. 

 

Durante ese ejercicio se utilizó la siguiente ficha metodológica: 

 

Introducción:  
 
Inicialmente, se expuso que el Plan Local de Bienestar es un instrumento técnico y estratégico de planificación 
territorial que orienta la gestión territorial para la promoción del bienestar y la calidad de vida de la población en 
los territorios. Se construye a partir del análisis de información epidemiológica, social y territorial, incluyendo la 
identificación de determinantes sociales de la salud, problemáticas priorizadas y capacidades institucionales y 
comunitarias. Este plan articula actores institucionales, comunitarios y sociales, y define de manera concertada un 
conjunto de objetivos, metas, indicadores y acciones integrales sectoriales, intersectoriales, comunitarias, que 
buscan incidir de manera sostenible en las condiciones de vida, reducir inequidades y fortalecer la participación 
social. Asimismo, se enmarca en modelos de atención como la Atención Primaria en Salud, promoviendo 
intervenciones centradas en el territorio, el enfoque diferencial y el curso de vida. En este sentido, el Plan Local 
de Bienestar no solo organiza la respuesta institucional, sino que también se constituye en una herramienta 
dinámica de gestión que facilita el seguimiento, la evaluación y la toma de decisiones basadas en evidencia para 
el desarrollo integral de la comunidad. 
 
Objetivo de la actividad:  
 
Se validó de manera participativa el Plan Local de Bienestar con actores comunitarios, intersectoriales y del sector 
salud, mediante el análisis de las acciones propuestas, la identificación de oportunidades de mejora y la 
recolección de nuevas iniciativas que respondan a las necesidades del territorio en torno a las prioridades de salud 
mental y salud sexual y reproductiva. 
 
Momento 1. Organización de los grupos de trabajo: 
 
La organización se realizó mediante dos mesas de trabajo temáticas: una de salud mental y otra de salud sexual 
y reproductiva, integradas por representantes comunitarios, actores institucionales e intersectoriales y 
profesionales del sector salud. Cada mesa se contó con una persona facilitadora, una relatora con el fin de 
garantizar la participación, orientar el diálogo y sistematizar los aportes.  
 
Momento 2: Contextualización y revisión de las acciones del Plan Local de Bienestar: 
 
En cada mesa se realizó una breve contextualización del Plan Local de Bienestar, en la que se presentarán las 
prioridades identificadas en el territorio y las acciones propuestas y los enfoques territoriales, diferencial y de curso 
de vida. Para facilitar la comprensión y el análisis, la líder entregará de manera impresa y resumida las acciones 
del plan organizadas por temática. 
 
Momento 3. Validación y concertación de propuestas Plan Local de Bienestar a partir de preguntas orientadoras. 
 
Se orientó a los participantes a analizar y discutir colectivamente las acciones del Plan Local de Bienestar a partir 
de las siguientes preguntas orientadoras que faciliten su validación: 
 

• ¿Las acciones planteadas responden a las problemáticas reales del territorio? Explique 

• ¿Considera usted que el Plan Local de Bienestar contempla los enfoques definidos en el Modelo Mas 
Bienestar, derechos, territorial, poblacional diferencial y del cuidado integral?  

• ¿Considera usted que el Plan Local de Bienestar contempla los cuatro pilares del modelo? Brinde 
ejemplos. 
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• ¿Qué acciones adicionales consideran necesarias que no estén contempladas en el Plan Local de 
Bienestar?  

• ¿Qué sectores deberían fortalecerse o vincularse al Plan Local de Bienestar? 

• ¿Qué estrategias innovadoras podrían implementarse desde la comunidad o en articulación intersectorial?  

• ¿Cómo se puede fortalecer la participación comunitaria en estas temáticas? 

• ¿Qué estrategias de comunicación propone para la implementación efectiva de las acciones? 

• Identifique zonas críticas que deban priorizarse para la implementación de las acciones, como: 
instituciones educativas, barrios, parques, puntos críticos comunitarios o zonas no cubiertas.  

 
Momento 4. Socialización y cierre de la actividad 
 
Cada mesa socializó los principales hallazgos, aportes, propuestas y puntos críticos de la localidad, los cuales 
fueron recogidos como insumo para el ajuste y fortalecimiento del Plan Local de Bienestar. 
 
Registro fotográfico de la actividad. 
  
    Salud Sexual y reproductiva.                                                       Salud Mental. 
 

      
 

 

7. Presentación de la Alcaldía Local sobre procesos líneas de inversión en el territorio del Fondo de 

Desarrollo Local. 

 

Paola Urrego, referente de la alcaldía local de Santa Fe, manifestó que, se está adelantando el proyecto de 

inversión 2920, el cual se encuentra actualmente en ejecución a través del contrato 434 de 2025. Este proyecto 

es fundamental para el cumplimiento de las metas establecidas en el plan de desarrollo para el periodo 2025-2028. 

La estructura del contrato se divide en cinco componentes principales que buscan impactar positivamente en 

diversos sectores de la población local. 

 

Uno de los ejes centrales es la promoción de la salud sexual y reproductiva consciente a lo largo de los diferentes 

ciclos de vida. La meta institucional para el cuatrienio es vincular a un total de mil personas en estas acciones. 

Para la vigencia de 2026, y utilizando recursos asignados en 2025, se tiene programado atender a los primeros 

250 beneficiarios dentro de este componente específico. 
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En cuanto a la salud mental, el proyecto contempla beneficiar a 800 personas con acciones de promoción y 

atención especializada. Bajo el componente número cinco del contrato actual, ya se tiene definida la atención de 

220 personas. Estos esfuerzos buscan mitigar problemáticas sociales y brindar herramientas de bienestar 

emocional a los habitantes de la localidad. 

 

Además de la salud sexual y mental, el contrato incluye una línea de apoyo para personas con discapacidad 

mediante la entrega de dispositivos de asistencia personal y ayudas técnicas. El objetivo general es alcanzar a 

800 ciudadanos, de los cuales 400 serán atendidos directamente a través de este proyecto de inversión. Esta 

iniciativa busca mejorar la autonomía y la calidad de vida de esta población. 

 

El proyecto también considera la implementación de dispositivos con base comunitaria para el abordaje del 

consumo de sustancias psicoactivas (SPA). En este apartado se espera vincular a 600 personas, con una atención 

inicial programada para 230 participantes. Estas acciones están diseñadas para fortalecer el tejido social y ofrecer 

alternativas de prevención y tratamiento en el entorno local. 

 

Un componente adicional se enfoca en el bienestar de 500 personas con discapacidad y sus cuidadores, 

ofreciendo actividades complementarias a las ya existentes en el sistema de salud tradicional. Este enfoque 

reconoce la labor esencial de los cuidadores y busca brindar un soporte integral que vaya más allá de la atención 

médica básica, integrando dinámicas de acompañamiento y respiro. 

 

Finalmente, dado que las metas están proyectadas hasta el año 2028, ya se ha iniciado la formulación de una 

nueva licitación para este mismo año que dé continuidad a estas cinco líneas de acción. La intención de la 

administración es volver a suscribir un contrato que permita alcanzar las cifras totales propuestas, manteniendo 

una inversión considerable en estas áreas que son percibidas como vitales para el desarrollo y bienestar de Santa 

Fe. 

 

En este punto, Ana Mercedes, indico que dentro de la planeación financiera y técnica de la localidad de Santa Fe, 

se ha clarificado que la mayoría de los componentes de salud socializados se ejecutan mediante gestión pública 

local, a excepción del proyecto de presupuestos participativos. Este último iniciará su fase informativa hacia 

mediados de año para proyectar las acciones del 2026.  

 

Adicionalmente, se dio a conocer la existencia de un proyecto exclusivo para Santa Fe, derivado de un anexo 

especial del CONFIS, enfocado en el control y migración de planes. A diferencia de los componentes de bienestar 

y salud sexual, esta iniciativa está bajo la formulación y supervisión de Brian Rojas, vinculado al área ambiental. 

Este proyecto representa una excepción dentro de la oferta del distrito, siendo Santa Fe la única localidad que 

cuenta con esta línea de inversión específica actualmente en desarrollo. 

 

Por último, Tatiana Romero, expresó que el equipo de la dirección y la subdirección está liderando un proceso de 

fortalecimiento en las mesas locales para profundizar en el análisis de los contratos y sus conceptos de gasto. Se 

ha extendido una invitación formal a la alcaldía y a los equipos técnicos para coordinar espacios alternos de trabajo 

junto al sector salud y el equipo de Referentes de Intervenciones Locales. El objetivo es que las coordinaciones 

de políticas y calidad de vida conozcan detalladamente las actividades territoriales, permitiendo que la gestión 

local complemente de manera técnica las acciones de salud pública que ya están en marcha. 

 

Este ejercicio de articulación será monitoreado de cerca, ya que forma parte de los compromisos adquiridos con 

los mandatarios locales. Se espera que, antes de la próxima reunión con el alcalde programada para el 19 de 

mayo, ya se haya realizado al menos un encuentro de trabajo para socializar los avances de esta integración. La 
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intención final es consolidar la conexión entre la supervisión de la alcaldía, la subred y la estrategia de Atención 

Primaria en Salud (APS), asegurando que los recursos destinados a las prioridades de salud tengan un impacto 

directo y coordinado en el territorio. 

 

8. Socialización y validación de activos comunitarios, así como el proceso de prescripción social. 

 

Ailin Abadia, prescriptora social de santa fe, presentó la estrategia de prescripción social en la localidad de Santa 

Fe, explicando que esta iniciativa surge como respuesta al impacto emocional derivado de la pandemia. El modelo 

nace de la necesidad de atender "dolencias del alma", como el duelo y la soledad, que no pueden ser tratadas con 

medicamentos tradicionales. Ante situaciones como la pérdida de un ser querido, la prescripción social propone 

alternativas vinculadas al arte, el deporte y la interacción comunitaria en lugar de fármacos. 

 

La estrategia, que ya cuenta con antecedentes exitosos en países como Japón, Estados Unidos y España, se 

integra formalmente con la salud pública en Colombia desde su lanzamiento distrital en octubre de 2025. Su 

objetivo principal es combatir problemas como el aislamiento social, el estrés crónico, la ansiedad leve y la 

sobrecarga de los cuidadores. Al alinearse con la atención primaria, los equipos de salud no esperan a que el 

paciente llegue al consultorio, sino que salen a los hogares e instituciones para identificar necesidades de manera 

proactiva. 

 

Un pilar fundamental de este modelo es la identificación de activos sociales, que son grupos y organizaciones que 

trabajan desde y para la comunidad. Se reconoce que las instituciones formales no siempre logran cubrir toda la 

demanda social, por lo que es vital apoyarse en el conocimiento que los habitantes tienen de su propio entorno. 

Dado que las problemáticas de la localidad de Santa Fe difieren de otras zonas como Usaquén o Kennedy, la 

respuesta debe estar anclada a los recursos específicos de cada territorio. 

 

Para ilustrar este concepto, la facilitadora mencionó ejemplos de grupos locales que fomentan el bienestar, como 

el grupo de mujeres que se reúne semanalmente para compartir sus vivencias y descargar tensiones emocionales. 

Estos espacios de diálogo y encuentro informal actúan como una terapia comunitaria que genera descargas 

emocionales y sentido de pertenencia. La meta es mapear estos activos para ofrecer una oferta diversa a la que 

cualquier persona, sin distinción, pueda acceder para mejorar su salud mental y emocional. 

 

Dentro de la oferta identificada en Santa Fe, se destacan organizaciones con propósitos muy específicos, como la 

Fundación Dharma, que brinda apoyo integral (alojamiento, alimentación y cuidado) a niños con diagnóstico de 

cáncer y a sus familias. Este tipo de recursos son vitales para quienes vienen de otros lugares y necesitan una red 

de apoyo durante tratamientos complejos. La prescripción social busca conectar a los ciudadanos con estos 

servicios existentes para garantizar que nadie se sienta desamparado. 

 

Asimismo, la estrategia incluye expresiones culturales y ambientales como la escuela de arte Plan Casta, que 

promueve habilidades escénicas para todas las edades, y las diversas huertas urbanas de la localidad. Estos 

últimos espacios son especialmente significativos para los adultos mayores, ya que les ofrecen entornos seguros 

y productivos donde se sienten valorados. Así, la prescripción social se consolida como un puente entre la 

necesidad emocional del individuo y la riqueza de recursos que la propia comunidad ofrece. 

 

Finalmente, la prescriptora social realizó un ejercicio de validación de activos comunitarios con los participantes 

de la reunión, usando los siguientes criterios y metodología.  
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9. Proposiciones y Varios  

 

• Desde GIPEPB realizarán en el mes de mayo desde Enfermedades crónicas no transmisibles se van a 

desarrollar tres jornadas, con énfasis en asma, tabaco e hipertensión. 

 

10. Cierre de la reunión. 

 

Una vez terminada las intervenciones y al no percibirse más puntos en la agenda, la líder local APS agradeció a 

todos los asistentes por su participación y acompañamiento en este espacio, dando por finalizada la Mesa Local 

de Bienestar intersectorial y comunitaria de Santa fe a las 12:00 P.M. 

Registro Fotográfico 
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COMPROMISOS* 

 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Redactar el acta de la reunión. 

Camilo Andrés Vergara 

Torres – Apoyo APS 

 

31/03/2026 

  

 
 

   

  
-- 

 

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ ENTIDAD 

 

FIRMA 

1 Bertha Peñaloza Pacheco 
BCPenaloza@saludcapital

.gov.co 
3107774674 DPSGTyT 

 

2 Camilo Andrés Vergara Torres 
cavergara@saludcapital.g

ov.co 
3017956108 DPSGTyT 

 
3      

4      

4      

5      

7      

8      

 

 Evaluación y cierre de la reunión 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 

Si   (X)                                            No  (  )  

 

Se anexa acta de asistencia y presentaciones. 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

 

 
 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

 
 

 

 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

 

 


